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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

NOTARIA DE DON MIGUEL ANGEL 
DE LA FUENTE DEL REAL 

Don Miguel Angcl de la Fuente del Real. Notario de' 
Las Palmas de Gran Canaría, hago saber: 

A) Que en esta Notaria de mi cargo, se sigue 
pfoccdimcinto ejecutivo extrajudicial del articu
lo 1~9' de la ley Hipotecaria y 234 Y siguientes de su 
Reglamento. instado por don Miguel Jiménez lÓpe-L, 
contra. dona Maria del Rosarío Hemansaez S"gura, 
pactado en la estipulaCión septima de la escritura de 
emisión de obligación hipotecaria, autorizada en Las 
Pahuas de Gran Canaria el 4 de junio de 1990, al 
número 1.838 de protocolo, ántc el Notario don 
Miguel Angel de la Fuente del Real; en cuyo procedi
miento se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la siguiente finca: 

16. Vivienda numero 3 de la pranla séptima. 
Edificio númerO 9 de la calle Carvajal, en esta ciudad 
de Las Palmas.dc Gran Canaria. <Xupa una superficie 
útil de j;8 metros 13 d.x:ímetros cuadrados. y linda: Al 
sur o frontis, con terreno destinado a uso púhlico; al 
norte o espal±!, <>on zona de escaleras comunes por 
donde tiene su acceso y con la vivienda número 2. de 
esta misma planta; al naciente o derttha,- con 
vivienda número 4 de esta misma planta. y al 
poniente o izquierda. con calle abierta en la finca 
matriz denominada posterior. 

Se comPone de tres dormitorios. estar-com ... 'dor, 
terraza, dO'! baños y cocina. 

Le corresponde una cuota de participación en los 
ekmenros comunes, beneficios y cargas de la comuni· 
Jiul de ! ,32 por 100_ 

La hipo!<..>t-a se inscribió en el Registro de la 
Propiedad de Las Palmas de Gran ClIlaria·numcro 
cinco en el lomo t.837, libro T2 de la sección ,.¡_J, 
folto 13. linea número 6.014, inscripción sexta. 

B} La subasta de dicha finca se llevará a dixto 
con sujeción a la!. siguicntcs condlCiones: 

en la responsabilidad de los mismo~ sin destinarse a 
~u extinCIón el precio del remate. 

y para que conste y para su publicación en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria. «BeIcHn Oficial» de la provincia, en 
un periódico de gran circulación de la ciudad y en el 
«Boletin Oficial del Estado», expido el pfCsente, en 
Las Palmas de Gran Canaria- a 27 de noviembre 
de 199 !.-8.9 I 3.c. 

COLEGIO NOTARIAL 
DE ZARAGOZA 

Edicto 

Don Alejandro Diez Cabezudo, Notario jubilado de 
Zaragoza. solielló incoación de expediente para cance
lación de la fianza constituida par.l el ejercicio de! 
cargo de Notario. 

Segun 10 reglamentado se publica tal solicitud para 
poder formular las reclamaciones procedentes ante la 
Junta Directiva del Colegio Notarial de Zaragoza. en 
plazo Il.'gal. 

Las Notarias servidas por dicho Notario fueron: 

VIJlanueva de! Campo, Colegio Notarial de' Vana-
dolid. 

Castellote, Colegio Notaria! de Zaragola. 
Arncdo. Co!cglO Notarial de Burgos. 
Cimus. Colegio Notarial de Zaragoza. 
·\!cañiz. Colegio Notarial de Zaragoza. 
Ejca de los Caballeros. del mismo Colegio Notarial 

de Z;1f¡leOl<1. 
Santander, Colegio Notarial ,ie Burgos. 
7,lIago¡a. Colegio de! mismo nombre. 

¿aragoza, 6 de noviembre de 199L-Ei Uceano. 
Jo~ Antonio V¡llarino Gareia.-2.674-D. 

CAJA DE AHORROS 
l. La subasta tendra lugar en la Notaría de mi 

c~rgo> sita en In Gl.lk BUl'nos Aires. !O, lO, el J1;) I"¡ 
de enero de- 1992. a las diez horas. 

! y MONTE DE PIEDAD DE MADRID 

Servira de tipo para 1;) subasta el pactado en la 
e<>crilura de constitución de hIPUh~C;), es dct"lr. 
6.8:!5.000 pcs<:tas. 

.:¡. Para poder tomar parte en la subasta deherán 
1m I1cit.¡dores deposit¡¡r previamente en mi "Iolilna 
,lila ~'~ntidad igual al menos al !O por 100 de! v;¡lor 
del bien hipotecado balvo d acre-edor i.'Jc(ut;¡nle, qll<::: 
no necesita consignar eantidad alguna), Dichos dl'po
silOS sc devolver;in a ~us respcc-tlvoS dudlOS J.eto 
~quido a la ce!cbr3ción de la sub3s1a, \'x(eplú la 
correspondil'n¡c ;11 mejor postor. la cual ~c reservará 
en deró~lto wmo garantía dd cumplimiento de su 
ohltg:1l"ión y, en su caso. como parle del pn'óo de b 
V{,!lIJ. 

4. Se entendeni que lodo lici!;:¡úor :H.:ep¡;) como 
hasl:'!nle l~ til¡¡laclón aportada, estando de m¡¡l1ifi<,'~IO 
c'n '\folana la escritura de hipo1c,:a. e! fe\.juerimlcnlO 'i 

dc pago y no¡ific:¡ciom:<, y kl <:er~ifical'l'~n fl':;l<,tf::d ;¡ 

qw: Sl' refi'~re 1,1 regla 3." dd artl~ulo 235 de! Rl'gb
mOlle Hipút-~c:lrio. y que '1;15 CJIg:lS 1) gr:l\3.m ... nes 
i1nteríorl'~ y los pref..::f<..'ntes, si los hublerc, II eRC!.\<} 
Jd ejeculante. fonlinuaran ~ub~i'lenlc< entl.'f'di,'n· 
dos.:: que d rcmalrl.nte los an'pta y queda subro¡;ad.,) 

~!)J¡el\aJu duplicado ¡1(l~ ntra~ io de las ¡¡nn::!a~ que 
:1 ,,'l1lll1l1,KIOn se rilan. '>C pr,x\'dcr::i a la expcdll:lún 
\k l'll,h nu"v;.¡s \.'1)11 Jllld:lnón de las ex\raviada~ si en 
,1 !'b/o de quincc UI,K c'¡nlabdizado'S de~(k la 
pl!¡"I!C~r:('n de c::sle anuncio, 110 se recibe _en cstas 
(1Ii.·:n,1S I"l'cl;.¡man,)n algllnil. 

¡ li~le\;)~ de ahnlTo O!dIl1arlo' lOOJ·3S00n¡97.('!l¡. 
\IJI¡:J 1.\1/ Vaik MilrtlllCZ y ksus Valk 'Vlartine.':; 
,nn5-1n025(N7.S9, Lope Inares JHll':neL -~lan;1 ('nJ7 

"),l11cllo Ccnteno; 1005-300.$4074.13, Mafia C:lI"n1l'n 
VÚqliU ¡bra!1ona y 5<lr:J Yázquez Barahon;.¡; 
lOq-·V)O:;:"' I 18.82, rralwl"co de Sak~ Itqllll'rdo 
(;.¡hnd: I ¡ \)-.1S0nlll·)'l.;i3, \laria ~ie"'cs J,l\'ara 
-":;inrl'o: ¡ 1·.\0·."11)1]0173.>.85. k~ú~ Screna P;llol11('l\l:
KO'>.IP(1 Jur;.¡(]r .\rro\P. 1:5 7-4500(11)1.:-\1 -\.11'011<-0 

Ro 1 !;,halO [';I:,)l11a Chlmcnl' Varcl1, 
I ~.~:,.1¡1IlP.J¡""'!.:::7, \bria Dolnrc::s kne r¿'f('l 
1".'; -t5f.)t,!)Jt) lJ. ,hlS" .Jí;;1l':h.'i :~¡¡no J ('.),1'.:.1::1(, i 

':"d" ('onl<..'.r: t7¡,<)·3::;¡Joon:i7Jll. ('al11101 L:"lpU 
\ r,: en '\eiTann, la\ ¡L'f Fi..'f;):',mL'l Largo Lnp~:' :: lrcnL' 
r-e:n:':nJLl L1rgn Lo¡1<.'l; 1 "':-.)·}R.Cf·OI lo 11, \1;11';; 
~"I'n,llh~;.'! Vel:íjquel:! <'h JO()()(),)G~ -¡J. JU\~' 

\I,,::;:no .1,.gU!lcr;l S,1mbl.!>;. ::2jj-3000"¡iY4.ll:I, 

Alfredo Vilbnueva Fernandez y Pilar Vnl!ejo Gareia: 
9905·30028105.46, Francisco Jose Miranda Arrabal y 
Leonor Pallares VilJ¡llba. 

Libretas de ,\'horro a plazo: 1005-03006302.10, 
Es!eban Manín Cid y María Mercedes ROlaS Garela; 
1074-03002.938.2.4, Felipe Simón Hernándn y Josefa 
lorite Serrano; 1117-03000859.2.1, Antonio Ferrcr 
!kllisimo. 

Madrid, 27 de noviembre de 1991.-EI Jefe' de 
Contabilidad, Intervención y Asuntos Fisca· 

les.-&. 90S-e. 

INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL 

34'1 f'misíJII «BuIIQS diÓ('lIlhrc 1991" 

El Instituto de Credito Oficial, Sociedad estatal con 
sede soeial en Madrid, pasco dd Prado, número 4, 
hace público, mediante el presente anuncio. la fija
ción de lipo de intcres de la 34:1 emIsión «Bono~ 
diciembre 199b, que sed dd 11,50 por 100 bruto 
3.nual, pagadero sellle~tralmente. 

Las delluis condieiones de la referida emisión son 
las publicadas en d am ... 'rior anuncio, de fccha 29 de 
noviembre 19-91 «((Bok'lin Orit-ial dd Estadm) de 3 de 
diciembre). Todos dIos son coinóden!('s con el folleto 
de emisión rcgistr;1do en la Comisión Nacional del 
Mercado de \t'llores. 

Madrid. 5 dc diciembre de 1991.-El Dircclor de la 
División de Tesorería y Mercauo de Capilales, Javier 
('arhonero Malbcni,-9.05"¡·C 

FONDCOMERCIO DINERO, FIAM:\I 

Fondcomercio Dinero. FIAMM, comunica a los 
participes que la ComISión NaCIOnal dd M('rCJdo de 
VJlore<; ha au1orll.ado la \usl!t!lción dd {,B:lneo ud 
Comercio, Sociedad Anómma». por «Pri .. anl;} Banco 
Personal. Soeiedad Anónima». como deposilano de 
FondcOlllercio Dinero. F!AMM. 

En cOllsecuene:a, a tenor de 10 ('stahkcido en el 
an!Culo 57 dd Rl'glal11ento que dcsarrolla ];:¡ Ley 
46/1984, reguladora de !as Ins1ttuClonc~ de !nversion 
Coketlv;), los participes lendr::in der~'eho al reemhol5o 
de "us partieipat'ioncs en los terminos e~tabkóuos en 
el aflkulo 35 de dicho Reglamento, 

\'ladnd, ~O de novll'mhrc de 1991.-«Fondcomer· 
,:)() <;;ociedad ,\nóoima. SGIlC Socicd;¡d Ce"" 
tnra».-9.055·(, 

FUNDAClON BENEFICO 
ASISTFNClAL-DOCENTE 

NUÑEZ LIMON 

Al.OS~O (HL:ELVAl 

Lo. Funu;.t(l()n Bcndic'J ·\\isknl',aj·DOCL'nl~' 

" ..... tdiu i.H~1(n.), J"nliu]¡aJa <.'n ,·\ks!1o (Hu..:h,'i. 
~]Cl a ~..:gUr.Ó;l ~ub:J~l;: públ;G! n01;¡fial, por haber 
qw.:d¡¡do desierta por bita de l¡cil_IJ,\fC, !J rn~ll'r;:¡, 
lO!1 la dehida autonl:.lcion adml1l!~!rJtlva_ ¡os ¡r<:S 
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lotes ~P<lr.:. ";,JS !>;guicntcs. COnlO cutrpos ciertos y en 
el cSlad{, fisicp y jUlldlCO en que se encuentran: 

lole número 1. Piso número 94 de _la casa 
n~!lm;'ro 32 de la calle General Pardinas.. de Madrid. 
Se C"cu~;Ll1 situada en la quinta planta del edilicio; 
¡,-nc una ex1ensión superficial de 46 metros 83 dcci
m. tres cuadrudos • tiene <lsignada una cuota de 
pa!<;dj'l<~,dót1 de?.5 enteros por LODO. InSC'rita en el 
Rl'!ÚmO de la Prcpk'dad numero! de Madrid, al folio 
¡ln. ¡¡bm 8:!9, se,ción única. finca 24.578, inscriPción 
pnm .... a. libn.' d<' cargas. Precio. minimo de lidtación 
u~· IG.500.0:n p..~ela". una .ez dcducidocl 25 por 100 
¿,v!:.,.: la primero. Depósito previo: 1.100.006 pesetas. 

Lo!l' minlt"ro 2. Vi\'icnda número 9 de la planta 
Icrcna dd bloque R tipo A-4 1.- sito en la barriada de 
TOlTC'nlolinos. al silla conocido por su procedencia 
como Huerta Nueva o de la Cruz, mide una superficie 
de 36 metros eU<ldrados, tiene una cuota en el total 
dd inmueble dd tanto pOr cienlO de O,J64:,51781'. 
f ibrc dc cargas. Inscrita en el Registro de la "Propie
dad numero 3 dc M.álaga, al folio 43, lOmo J )g, finca 

;" 

2,292-4... inscripción cuarta. PreciO mínimo de licita
ción: 1.500.000 pesetas, una vez deducido el 25 por 
I{)(I sobre la primera. Depósito previo: 300.000 pese
tas. 

Lote número 3. Apartamento tipo B, en la planta 
segunda de! ('díricio dcnomínado «Los Cedros», sito 
en la <lwnida dd Lido, en terrenos procedentes del 
«Cortijo de! Tajc»), partido del Arraijanal, en Torre
mollllos (Mál<lga); mide una superficie de- 10,5 metros 
18 decimelros cuadrados, tiene asignada una.cuota de 
2.4 .. H por 100. la cual recae tambicn en orden a 
copropil'dad como derecho subjetivo real del aparta
mento dc~, sobre parcela de 4:160 metros cuadra
dos, demento común del edificio. Libre de cargas. 
!nsenlo en e! Registro de la Propiedad de Málaga, al 
folio 7 del tomo 2m 1, fmca 55 .. 947. inscripción 
segunda .. Prttio mínimo de liCitación: 7 .. 14t . .500 pese
tas. una vez dedueido el 25 por 100 sobre la primera. 
Depósito previo: IA28.3OO pesetas. 

La subasta se-. regirá por el pli¡;¡P genern! de 
condiciones, aprobado por Decreto de 2 J de julio de 

.~. 

{;¡·!~!,l..if 'H,:-a/(¡ ¡Yi ,'F t -;~:-V.',;:fit"··i 

"'1'" 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

19'72, anejo 1 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
octubre de dicho ano). } por el pliego de condiciones 
de particulares, aprobado 'Por la Junta de Andalucía .. 
y se edcbrnrá, por e! sistema de puja a la llana. el día 
17 de enero de 1992, a las doce horas., en la Notaria 
de don José Antonio Linagc Conde, Si!ll en Madrid,· 
calle Castelló, número 45. piso quinto, -izquierda. 
donde podrán consultarse !os títulos antecedentes de 
los bienes objeto de la subasta. 

Todos los gastos e impuestos, incluido el ·de! 
incremento del valor sobre inmuebles de naturaleza 
urbana (plusvalía municipall. si los hubiere. seran de 
('lienta de los rematantes. Para lOmar aparte en la 
suoosla será indispensable haber depositado previa, 
mente las cantidades sc-naladas -anteriormente. entre
gando la correspondiente suma al Notario aulorizanlC 
de la subasta al presentarse la oferta .. 

Se' admitirán las ofenas hasta las once horas y 
treinta minutos del dia 17 de enero de 1991. ' 

Alosna, 25 de noviembre de 1991.-EI Presidente. 
. Diego Expósito Garc-ia.-8.903-C 


